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Cuestiones iniciales: una orientación del trabaio 

La tan festejada caída del Muro de Berlín (1989), anunciaba el fin 
del vasto imperio soviético, ocurrido finalmente en 1991. Dicho suce::.u 
imprimió un carácter eufórico a la victoria de los intelectuales occiden
tnles, especialmente de los estadounidenses. 

Pasado este momento de euforia, la impresión de la victoria de una 
concepción del mundo sobre las demás comenzó a ser cuestionada 
dentro de los círculos intelectuales del lado vencedor. 

El debate se produjo en varios niveles: ¿el triunfo eternizado de la 
historia democrática -liberal o el inicio de una nueva fase histórica? ¿La 
existencia de un nuevo orden mundial o el caos que surge de la anar
quía? ¿La declinación o la renovación del país vencedor? ¿Fueron los 
mismos Estados Unidos los vencedores? 

Esos debates, más que los cambios sistémicos o estructurales, mos
traron que la cuestión en torno a las teorías de las relaciones interna
cionales no ha muerto. Conceptos e hipótesis varían y se rearticulan en 
una tentativa de explicar mejor este mundo incierto y ciertamente di
ferente. 

Este trabajo se centrará en la cuestión del debate en torno a la de
clinación estadounidense y su respectiva idea de crisis de hegemonía 
por juzgnr que a través de ellos podemos entender con mayor propie
dad algunos de las demás cuestiones que impregnan el estudio de las 
relaciones internacionales actuales. 

La lógica de la Guerra Fría 

Conmemoramos el décimo aniversario de la caída del Muro de Ber
lín pero continuamos identificando la actualidad corno la Post Guerra 
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Fría. fao, por un lado, demuestra los pasos todavía tímidos -asimismo 
importantes- que fueron dados con relación al entendimiento de la 
actual configuración rfrl sistema internacional. 

Por otro lado, en tanto, tal denominación se muestra importante 
para recordarnos la importancia de la Guerra Fría en la formación de 
la lógica que regirá el sistema internacional contemporáneo. A dife
rencia de todas las transformaciones, es el legado de la Guerra Fría 
que continuará siendo la referencia obligada para la reílexíún tanto 
de las elites (formadoras de opinión) como de la opinión pública en 
general. 

Durante la Guerra Fría, el peligro nuclear y la intensa confrontación 
entre los rioc:; bloques rivales fundó, en alguna medida, (a través de la 
radicalización) las políticas externas de los países libres Estados Unidos 
y la Unión Soviética) al jerarquizar de una forma cuasi inmutable la 
importancia de los campos del poder. 

Desde el comienzo de la confrontación, el vector militar fue el pre
dominante. Con el gobierno de Reagan y el proyecto " Guerra de las 
Galaxias", Estados Unidos otorgo primacía al vector militar sobre el 
económico (que viene a repercutir aun hoy); aunque el proyecto se::i de 

cuño militar, la embestida pasó a suceder principalmente en el campo 
económico una vez que, en este caso, se trataba de saber cual bloque 
tendría la mejor sustento económico-productivo y la capacidad de de
sarrollo tecnológico. 

El asesor estadounidense de seguridad nacional y profesor Brzezinski 
sostenía que la confrontadón entre las dos potencias era más profun
da toda vez que "la relación soviético americana era un clásico conflic
to histórico entre dos grandes potencias. No es susceptible de resolu
ción simple y rápida" (Brezezinski, 1 qa9). 

Otra característica del conflicto es su alcance global, tanto por la 
potencialidad presentada por el armamento nuclear, cuanto por el de
sarrollo de los medios de comunicación y transporte que tornaron el 
contlicto político ideológico prácticamente ilimitado en su alcance. La 
disputa de la Guerra Fría no era por una región del planeta sino por la 
hegemonía global. 
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La embestida teórica de la Post Guerra Fría 

Dedinistl'ls 

Finalizado el conflicto de la Guerra Fría, Paul Kennedy ( 1989) apun
taba para la relación entre el desarrollo económico y los gastos milita
res como un punto esencial para la supervivencia de un imperio. El 
desequilibrio entre los dos países podría llevar a la fatiga imperial ("im
perial overstretch"). 

Era el desarrollo tecnológico que impulsaba el desarrollo económi
co y el militar. Durante la tendencia de constante expansión, el imperio 
sólo puede ser mantenido en base a un poder político incontrastable 
que debe tener un fuerte vector militar para su sustentación. El 
deslocamiento de Jos recursos para el campo militar hace que la eco
nomía no consiga renovarse en la velocidad necesaria para el manteni
miento de la estructura imperial. 

La crisis económica que comenzó con el gobierno de Reagan ( 1981) 
y el ascenso de la nueva derecha texana y californiana, según Kennedy, 
luego se extenderia hacia otros campos, colocando el imperio estado
unidense en una situación de declinación. 

t GASTOS EN ~ + RENO~ACIÓN ~ t DIMENSIONES 
DEFENSA ECONOMICA DEL PODER 

A fin de sustentar empíricamente sus conclusiones, Kennedy apun
taba contra los grandes déficits comerciales y presupuestarios. Al con
frontar la pujanza interna (que, por motivos sistémicos, ya era baja) en 
inversiones militares, se promovía una desaceleración de la economía, 
tanto en el crecimiento cuanto en el desarrollo, causando una fuerte 
presión en las compras externas. 

La participación estadounidense en el PBI mundial venía declinan
do desde el comienzo de la Guerra Fría: 40°/o a 500/o en los años 1950, 
contra 200/o a 250/o en los años 1960. 

El liderazgo estadounidense se colocaba, de esta forma, en jaque 
por los declinistas. "Era el pais cuyos patrones establecidos de pensar y 
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cJe sentir estaban siendo de'>aílado:,. Y eso nos lleva de vuelta a lo que 
decíamos antes, el problema de la adaptación y de la flexibilidad. Este ha 
sido el grnn secreto del suceso y del fracaso, del a5censo y de la caída" 
(Kennedy, 1990, pag. 36) 

De esta forma, lo que los declinistas identificaban era un proceso 
de cuestionamiento y fin de la hegemonía estadounidense dentro de 
su bloque de acción justamente en aquel momento en que se esperaba 
que ocurriera la hegemonía estadounidense universal. 

Renovacionistas 

Al otro lado del debate, se encontraban los renovacionistas, que 
creían que los Estados Unidos pasaban por un período de renovación 
de sus fuerzas. 

Entre los principales renovacionistas se encuentran el profesor Sarnuel 
Hunlinylun. El retoma las tres proposiciones básicns de los declinistas 
( 1990; p.39) e intenta demostrar que ellas tienen fallas para conocer 
las bases reales de la situ::ición estadounidense. 

En la primera preposición, los EUA están en declinación si lo com
paramos con otros estados de la economía de mercado, con especial 
énfasis en Japón y Eur<>pa; segundo, el poder económico es entendido 
como el elemento central de fuerza de una nación y su debilitamiento 
sign1fíca el debilitamiento de otras dimensione'> del poder, y tercero, la 
declinación económica est:idounidense seria causa del exceso de gas
tos militares. 

Huntington apunta que el déficit es un problema que puede ser 
resuelto con aumento de impuestos y disminución de gastos. Otras 
medidas a ser tornadas por los Estados Unidos serían la contención del 
déficit con Japón, forzando a la valorización del yen y el ocuparse otra 
vez del desarrollo tecnológico. 

Hegemonía y relaciones internacionales 

La necesidad de pensar la hegemonía internacional 

Raymond Aron decía que las relaciones internacionales se realizan 
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a través de los soldados y los diplomáticos. De esta manera la cuestión 
de la hegemonía internacional debe pasar necesariamente por esos dos 
elementos. 

En el caso de la diplomacia, recordemos que en los tratados inter
nacionales existen signatarios y la tigura del autor es disuelta entre los 
signatarios; eso forja una ficticia igualdad entre los estados (soberanía 
nacional), oscureciendo las lógicas más profundas de formación de los 
principios encontrados en estos tratados, dificultando la identificación 
de aquellos quP <lf'tf'ntan el poder para formular y sustentar tales prin
cipios. ''The diplomat, then, is not using /aw to decide cases, as the judge, 
but to support policies" (Kapplan 8: Katzenbach, 1962, p. 312). 

Una vez que el derecho y los institutos legales solo existen dentro 
de determinadas contextos políticos, es importante notar <<como el 
derecho se asocia a un cuerpo de principios y reglas irnperati'vas, no es 
fuera del propósito preguntar quien establece esos principios y reglas, 
quien los invoca, en que arenas y con que resultados. Como y por quien 
son formulados, aplicados y cumplidos, y cuales son sus efectos" {Kaplan, 
1964, p. 15-16). 

El término hegemonía viene de egemonía, cuyo significado es di
rección suprema. En el campo de las relaciones internacionales "la po
tencia hegemónica ejerce sobre las demás una preeminencia no solo 
militar sino también frecuentemente económica y cultural, inspirárido
ks y condicionándoles lt1s opciones, tanto por fuerza de su prestigio 
como en virtud de su elevado potencial de intimidación y coerción" 
(Belligni. 1994. p.579). O sea, la hegemonía consiste en un oscilar en
tre la influencia y el dominio. Es justamente esta intluencia c¡ue permi
te el no recurrir a las armas en todos los casas, abriendo espacio para el 
surgimiento de la dirección, además del dominio. 

Debido al alto grado de descentralización formal del poder en las 
relaciones internacionales, se tiene la impresión de que la única forma 
de alcanzar la hegemonía es a través del surgimiento de un Estado 
desproporcionalmente poderoso (estado universal}. En tanto es impor
tante tener en cuenta que el poder de influencia y dirección es muy 
significativo para el campo de las relaciones internacionales -aunque 
es difícil medirlo. 

Elementos como el derecho internacional parecen no existir debido 
a la ausencia de un orden universalmente aceptado y endosado, abriendo 
la posibilidad para el surgimiento de la impresión de que ha prevaled-
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do la pura fuerza. Entre tanto, al focaliznr solnmente los momentos de 
crisis, se minimiza la importancia de los momentos estables, llevando 
los críticos a perder parte de la dinámica de las relaciones internacio
nales puede "los REFROES de la política interna haber sido 
internacionalizado bien como los problemas que antiguamente eran 
apenas nacionales y que ahora se internacionalizan. Los problemas 
humanos traspasan ahora fácilmente los límites territoriales y se trans
forman en problemas cuya solución pasa ahora a la comunidad inter
nacional" (Kaplan, 1964, P. 43). 

Una situ<Jción de hegemoni¡¡ internacional solo es posible a partir 
del momento en que la potencia hegemónica consigue tornar sus va
lores (al menos los brasileños) universales o con pretensiones a la uni
versalidad. "A medida que la sociedad se torna más esclarecida la au
toridad real disminuye: este es un hecho que toda la historia da testi
monio. En el nacimiento de las naciones, es común que los hombres 
ret1exionen y razonen: sin métodos, ni sabiendo asimismo hacer uso de 
su razún no ~aberi '.'.>Í veri justu o se engaiian; entonces las autoridades 
de los reyes es inmensa, ningún conocimiento adquirido llega a con
tradecirlas. Pero poco a poco la experiencia cre::i h;íhitos y estos, cos
tumbres, después las costumbres se formulan en máximas, se arraigan 
en principios, en una palabra, se traducen en leyes, las cuales el rey -la 
ley viva- es forzado a respetar. Viene un tiempo en que las costumbres 
y las leyes se multiplican tanto que la voluntad de un principio es por 
así decir englobada por la voluntad general; quieren tomar la corona y 
obligarlo a jurar que: gobernará conforme a las costumbres y los usos, 
y que el no es el mismo, sino el poder ejecutivo de una sociedad cuyas 
leyes se hicieron sin el" (Proudhon, 1997, p. 28-29). 

El Estado y la cuestión de la hegemonía 

Los autores liberales institucionales tienden - en base al proceso de 
globalización- a sobrestimar la importancia de algunos autores e insti
tuciones económicas, ignorando así el papel hegemónico de las poten
cias. 

La antropología cultural apunta contra la difusión y la aculturación, 
procesos en los cuales determinados patrones culturales son adopta
dos por sistemas diferentes de aquellos en que fueron generados, entre 
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tanto esos patrones son reinterpretados por el sistema anteriormente 
existente. Aunque reinterpretados, esos patrones culturales terminar por 
fundamentar las escuelas políticas y económicas de los países de for
ma que, por ejemplo, cuestiones económicas no son puramente 
tecnocráticas, pero si escuelas políticas. 

La cuestión hegemónica no esta directamente ligada al poder eco
nómico y militar de un determinado estado, pero sin una capacidad 
de encuadramiento económico, financiero y político-ideológico de 
Jos demás actores, sean ellos Estados, instituciones internacionales 
u otros actores importantes en las relaciones internacionales. Por 
ejemplo, la nueva división internacional del trabajo corrobora una 
hegemonía esladuunidense pues, al trasnacionalizar su economía 
nacional, los Estados Unidos pasan a ser un país central también en 
este campo. 

La orden que el hombre procura en la vida social no es una regula
ridad y sin un comportamiento que lleva a un resultado particular, en 
concordancia con un arreglo que promueva certezas objetivas y valo
res. La orden es mantenida por un plexo de intereses comunes en los 
objetivos elementales, por reglas que prescriben comportamientos que 
sustentan tales objetivos y por instituciones que tornan esas reglas efec
tivas. Esas reglas son aseguradas por los gobiernos en el nivel nacional 
y por Estados en el orden anárquico. 

Varias fuerzas y vectores contribuyen para la formación de una he
gemonía, "dominance by a powerful state may be necessary but nota 
sufficient condition of hegemony" (Cox, 1986, p. 223). Los principales 
puntos de una hegemonía están en el poder material, en la ideología y 
en las instituciones. Entender la legitimidad (una importante etapa de 
la rnndiciún hegemónica) es entender "el hecho de que algo explica el 
por que, dentro de las comunidades nacionales, la población acepta un 
determinado régimen político y, sin que sea forzada, obedece a un con
junto de normas jurídicas" (Fonseca Jr, 1998, p. 137). 

"La legitimidad' crea fortalezas y debilidades hasta para los que tie
nen poder. Además de eso, traerá consecuencias mucho más claras para 
la actuación diplomática. Es evidente que, si examinamos la agenda 
internacional de nuestros días, países que son democracias, abiertos 
económicamente, saludables ambientalmente, defensores de los dere
chos humanos, socialmente equilibrados, se sentirán confortables en 
cualquier instancias del debate internacional porque, en estos temas, 
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se encuentran los fundamentos de la le~Jitirnidad en el mundo contem
poráneo" (ldem. p. 163). 

Las normas internacionales prescriben algunos comportamientos a 
los Estados, pero {por lo menos hasta el Tribunal de Nürenberg) la im
posición no era entendida como una imposición a los hombres de Es
tado. Las formas de acción más contemporáneas vienen confirmando 
esta tendencia como lo demuestra el caso de Pinochet (Chile) y Milosevic 
(Serbia). 

"The traditional method of maintaining the integrity of internationa/ 
norms has been through diploma tic protest by the offended state, orstates, 
of actíon that in its view was incompatible with the law" (Ka plan & 
Katzenbach. 1962, p. 311 ). De esta forma, quien tiene más poder di
plomático, tiene una mayor oportunidad de participación en los nive
les decisorios internacionales, confirmando la idea aroniana ya apun
tada de un prdominio de los diplomáticos en las relaciones interna
cionales. 

El si:otema internacional y la hegemonía 

Las instituciones no dicen Jo que debe ser buscado por cada Esta
do, a pesar de ello influyen en las elecciones de los objetivos y los cami
nos para alcanzarlos. Promueven canales y mecanismos a fin de alcan
zar acuerdos. 

Hoy no es el lidefazgtt transformador lo que es necesario. Los pro
blemas actuales son más complc:jos pero no pueden ser resueltos con 
el recursos Ja pura violencia. Las habilidades exigidas actualmente son 
las mismas de un líder exitoso en un sistema pluralista (lkenberry, 1997). 

La idea de regimen internacional implica que los actores tengan 
capacidad de elaborar procedimientos que sean reconocidos como de 
interés general, transformando en valores universales aquellos que eran 
antes localizados en determinadas formaciones sociales. Con eso, el foco 
es en el por qué unos y no otios va1on:s alcanzan el status de univeiSal. 
Una explicación fundamentada únicamente en el poder militar es im
precisa, debiéndose testear la posibilidad de atracción de algunas posi
ciones de actores que en ellas encontraron ventajas. 

El sistema internacional, en base a la división sistemática de la po
lítica en varios centros de poder, de tornó en una estructura pluri!ateral 
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(bloques regionales, regímenes regulatorios, agencias interrraciur1<ile~). 
El Estado pasó a desarrollar el papel de articulador entre el nacional y 
el internacional. Con t>so ¡wrcibimos c¡ue las decisiones internas no son 
resultantes solamente de las "fuerzas inexorables de la globalización'', 
son elecciones hechas dentro de un abanico de opciones. Tales opcio
nes son fuertemente influenciadas (cuando no determinadas) por los 
países más desarrollados tecnológicamente. 

Las potencias deben controlar ordenadamente sus relaciones y 
usar su poder para fortalecer el sistema internacional (y no para de
bilitarlo). "Thus, the legitimacy of the institutions of the great powers 

depends u pon how far they can make their special privileges accpetable 
to others. In making theirdominant position legitimate, Bu// argued, the 
great power must accept their duties, which include the following: they 
should refrain from disorderly acts themselves; they should show that 
they can be responsive to demands for just change; and they should co
opt aspiring secondary powers in to great power club" (Wheeler, 1996, 
p.96-97). 

Cuanto el país más se envuelve con el sistema internacional más 
procura resguardar algunas reglas de juego, inclusive las potencias, el 
que explica la existencia de los casos en que los países hegemónicos, 
hasta disponiendo de la fuerza militar suficiente para hacer valer su 
voluntad, procuran adaptarse a las normas internacionales. 

Hegemonía estadounidense 

Las principales nacionales del siglo XIX compartían un conjunto de 
valores e instituciones como la filosofía económica liberal, la concep
ción del individuo y un mismo modelo de política interna. Estas son 
las bases de sustentación del proyecto hegemónico estadounidense. 
Concretamente, estos principios son materializados en la unificación 
alemana, en Ja liberalización del comercio mundial, en la Guerra del 
Golfo y en Ja intervención en la Federación Yugoslava. 

A pesar que las capacidades materiales y la posición estadouniden
se hayan declinado de forma significativa desde el fin de la 11° Guerra 
Mundial, las instituciones y las estructuras políticas construidas sobre 
su liderazgo continúan ofreciendo los canales de cooperación. Una vez 
que los Estados Unidos ayudaran a construir tales instituciones de Ja 
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'orma que mejor les interesaba, ahora, mismo considerando IJ pusibili
lad de que no ejercieran el liderazgo en forma directa, pueden ser ga-
1ancias. 

Si definimos el liderazgo como "the ability to foster cooperation and 
::ommonaltyof social purpose among states" (lkenberry, 1997), entonces 
~] liderazgo estadounidense no declinará solamente por el debilitamiento 
aunque sea relativo) de los vectores económico y militar, porque las 
nstituciones construidas por los Estados Unidos aún persisten. 

La hegemonía estadounidense es caracterizada, más de lo que el 
,:onsenso, en la élUsend<1 de lél promoción de un camino alternativo 
tenido por viable, que se manifiesta en las políticas del Fondo Mone
tario Internacional (FMI}, del Banco Mundial (BJRD), de la Organiza
~ión del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), y de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), entre otras. 

Una situación de hegemonía concertada puede transformarse en un 
proceso de cuño imperialista, con tendencias al control de todas las 
facetas de la vida internacional, abriendo la posibilidad para el surgi
miento de movimientos de resistencia y un posible debilitamiento de 
la hegemonía. Los EUA, al abandonar un papel primordialmente coor 
dínador (consensual en alguna medida), adoptando posiciones de for
ma unilateral, abrieron espacio para entendimientos regionales autó
nomos. "En la medida en que vengan a abdicar del papel de gestores 
hegemónicos del orden internacional en una tentativa de imponer como 
centro de comando imperial, los EUA pudieron introducir un fuerte ele
mento de estabilidad instífuckmal en las fuerzas precarias, aunque ní
tidamente definida, que hoy lideran" (Télvart::s, 1997b, p. 84). A fin de_ 
evitar eso, el gobierno de Clinton viene afirmando que los EUA no pre
tenden ser la policía del mundo pero si un coordinador del consenso 
mundial. 

Los EUA precisan ser los socios en varias partes del globo a fin de 
promover el equilibrio, eso no siempre se da en bases morales. Una vez 
que su actuación en instituciones multilaterales tiene límites, la capa
cidad estadounidense para forjar acontecimientos dependerá, primor
dialmente de sus relaciones bilaterales. Ellas ejercen un dominio hege
mónico (superioridad efectiva de recursos de poder militar y/o econó
mico y capacidad de generar consentimiento en los liderados), ya que 
lideran en el área de la seguridad y ca-lideran en el área E'conómica" 
(Lamaziére, 1996, p. 73). La Guerra del Golfo es un ejemplo en el cual 

200 (OLECCION AÑO VI Nº 9 



GLOBALIZACJÓN y HEGEMONiA: NUEVO<; DFSAFios 

se vale de medios militares para asegurar el control de el sistema inter
nacional. 

"Despite some decline in American wíll, the United States still dwarts 
others ín resources of a/most every kínd that can be dep!oyed far a variety 
of purposes" (Jervis, 1997, p. Vl). 

En este sentido, la hegemonía estadounidense no está en crisis y 
la propia actuación de su gobierno, por más que parezca apuntar a 
otra dirección, está preocupada con el mantenimiento de dicha he

gemonía. 
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Notas 

*Egresado de la Pontifici3 Universidad Católica de San P;iblo en Relaciones 
lntern::icionales.MJestría en Ciencia Política en l;:i Universidad de San P3blo. 
Premio Luis Eduardo Magalhaes. Director de 13 Cám3r3 de Comercio Argenti
no-Brasileña de San Pablo. 

1. El término más correcto seria hegemoni3. No es 13 legitimidad la que 
crea barreras a Ja acción del Estado, es su no adecuación a las normas 
hegemónicas, la legitimidad est<i más en la explicación lógica de porque se 
obedece a determinada situación y no Ja modifica, o entonces no se promue
ven los cambios dentro de la<; rf'gl;i<; de juego. 
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